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APRUEBA CONTRATOS QUE INDICA.

DECREÍO No 6904

Chillón Vlelo, 30.12.201 4

VISIOS:

l.- Los focultodes que me confiere lo Ley N' I B.ó95, OrgÓnico
Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

CONSIDERANDO:

l.- El D.A. N' ó3ó4 de fecho 31.12.2013 que opruebo el Presupuesto
Municipol 2014

2.- El D.A. N' ó404 de fecho 11.12.2014 que opruebo el Progromo
Municipol Compeonoto Nocionol de Cueco Hermonos OHiggins

3.- El D.A. N'ó902 de fecho 30.12.2014 que suplemento el Progromo
Municipol Compeonoto Nocionol de Cueco Hermonos OHiggins

4.- Lo necesidod de controtor prestodores de servicio poro lo

correclo ejecución del Progromo

5.- Los Conirotos de Prestoción de servicios de Don Césor Aguilero
Sepúlvedo y de Don Héctor Borrío Flores

DECRETO:

l.- APRUEBASE lo prestoción de servicio de Don Césor Aguilero
Sepúlvedo, C.l. I5.219.03ó-0, quien reolizoró los funciones específicos de Jurodo en el Compeonoto
Nocionol de Cueco Hermonos OHiggins, que se desorrolloró los díos 8.9 y l0 de enero de 2015.

2.- APRUEBASE lo prestoción de servicio de Don Héclor Borrío FIores,

C.l. 13.590.779-0, quien reolizoró los funciones específicos de Animodor en el Compeonoto Nocionol
de Cueco Hermonos OHiggins, que se desorrolloró los díos 8,9 y l0 de enero de 2015.

2.- PÁGUESE un honororio mensuol de ocuerdo ol ortículo
segundo delcontroto de presloción de servicio

3.- IMPÚTESE el gosto que correspondo o lo cuento 21.04.004 del
presupuesto municipol vigente
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COMUNIQUESE Y ARCHíVESE.
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 3l de diciembre de 2014 por una parte entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo,
RUT. No 69.266.500-7, persona jurídica de derecho público domiciliada en Calle Serrano No 300,
Chillán Viejo; representada por su Alcalde, FELIPE AYLWIN LAGOS, Cédula Nacional de ldentidad
No 8.048.464-K, ambos del mismo domicilio; y por otra parte Don Héctor Barría Flores, Cédula
Nacional de ldentidad No 13.590.779-0, en las condiciones que a continuación se indican:

PRIMERO: Los servicios que Don Héctor Barría Flores prestará a la l. Municipalidad de Chillán
Viejo, los ejecutará en el Liceo Arturo Pacheco Altamirano de Chillán Viejo, siendo la siguiente: 1.-
Animador en el Primer Concurso Nacional de Cueca Hermanos O'Higgins que se desarrollará los
días 08, 09 y 10 de enero de 2015.

SEGUNDO: La Municipalidad pagará a Don Héctor Barría Flores, la suma total de de $166..665
(ciento sesenta y seis mil seiscientos sesenta y cinco pesos ), incluido impuesto por los servicios
prestados los dÍas 08,09 y'10 de enero de 2015 en el Liceo Arturo Pacheco Altamirano, previa
presentación de Boleta de Honorarios y Certificado de la Directora de Desarrollo Comunitario.

TERCERO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula,
que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la
Municipalidad por elArt. 4o de la Ley 18.695, Promoción y desarrollo del arte y la cultura, por lo que
Don Héctor Barría Flores, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, a si mismo no será
responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca, en el

desempeño de sus funciones.

CUARTO: El presente contrato se iniciará el 08 de enero de 2015 y mientras sean necesarios sus
servicios, siempre que no excedan del 10 de enero de 2015.

QUINTO: lncompatibilidad de Funciones. El Prestador de Servicios estará sujeto a lo establecido
en el artÍculo 56 de la Ley N'18.575, "Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

SEPTIMO: La Municipalidad de Chillán Viejo se reserva el derecho a poner término al presente

Contrato a Honorarios en cualquier momento, si a su juicio el prestador de servicio hubiese incurrido
en grave incumplimiento de sus deberes.

OCTAVO: El presente contrato se firmará en tres quedando dos
copias en poder de la llustre Municipalidad y un ej i:oder del prestador de
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 31 de diciembre de 2014 por una parte entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo,
RUT. No 69.266.500-7, persona jurídica de derecho público domiciliada en Calle Serrano No 300,
Chillán Viejo, representada por su Alcalde, FELIPE AYLWIN LAGOS, Cédula Nacional de ldentidad
No 8.048.464-K, ambos del mismo domicilio; y por otra parte Don César Aguilera Sepúlveda,
Cédula Nacional de ldentidad N'15.219.036-0, en las condiciones que a continuación se indican:

PRIMERO: Los servicios que Don César Aguilera Sepúlveda prestará a la l. Municipalidad de
Chillán Viejo, los ejecutará en el Liceo Arturo Pacheco Altamirano de Chillán Viejo, siendo la
siguiente: l.- Jurado en el Primer Concurso Nacional de Cueca Hermanos O'Higgins que se
desarrollará los días 08, 09 y 10 de enero de 2015.

SEGUNDO: La Municipalidad pagará a Don César Aguilera Sepúlveda, la suma total de de
$100.000 (cien mil pesos ), incluido impuesto por los servicios prestados los días 08,09 y 10 de
enero de 2015 en el Liceo Arturo Pacheco Altamirano, previa presentación de Boleta de Honorarios
y Certificado de la Directora de Desarrollo Comunitario.

TERCERO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula,
que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la
Municipalidad porelArt.40 de la Ley 18.695, Promoción y desarrollo del arte y la cultura, por lo que
Don César Aguilera Sepúlveda, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, a si mismo no será
responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca, en el
desempeño de sus funciones.

GUARTO: El presente contrato se iniciará el 08 de enero de 2015 y mientras sean necesarios sus
servicios, siempre que no excedan del 10 de enero de 2015.

QUTNTO: lncompatibilidad de Funciones. El Prestador de Servicios estará sujeto a lo establecido
en el artÍculo 56 de la Ley N'18.575, "Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

SEPTIMO: La Municipalidad de Chillán Viejo se reserva el derecho a poner término al presente
Contrato a Honorarios en cualquier momento, si a su juicio el prestador de servicio hubiese incurrido
en grave incumplimiento de sus deberes.

OGTAVO: El presente contrato se firmará en tres e do dos
copias en poder de la llustre Municipalidad y un
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